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Boletín Oficial, se encuentra a disposición del público en general en los Organismos Emisores. 

NORMAS PODER LEGISLATIVO

 

ORDENANZAS
 
ORDENANZA Nº 818-CDDH-2024 
DESCRIPCIÓN SINTÉTICA: 
Refrendar convenio con la 
Administración Nacional de la 
Seguridad Social 
ANTECEDENTES: 
Carta Orgánica Municipal 
Convenio con la Administración 
Nacional de la Seguridad Social 
FUNDAMENTOS: 
El Intendente, conforme lo 
previsto por Carta Orgánica 
Municipal, en su artículo 72, inciso 
1, ejerce el gobierno del Municipio, 
administra los intereses locales 
fomentando y dirigiendo políticas 
orientadas al bien común, y 
conforme el artículo  33, tiene el 
deber de priorizar y realizar 
programas y campañas educativas 
y de prevención, lo que ha de 
interpretarse en armonía con lo 
dispuesto por el artículo 32, 
referente a ejercer toda función 

necesaria (...) que sea propia de la 
naturaleza de su cargo. 
En ese entendimiento, ha 
suscripto convenio marco de 
colaboración con la 
Administración Nacional de la 
Seguridad Social (ANSES), el cual 
tiene por objeto establecer 
relaciones de cooperación, 
brindando atención presencial en 
las instalaciones que posee la 
Municipalidad a todas las 
personas que requieran realizar 
cualquier tramite de Anses, sin la 
necesidad de tener que 
trasladarse hasta la vecina 
localidad de San Carlos de 
Bariloche. 
En consecuencia, y de 
conformidad con las previsiones 
de la Carta Orgánica Municipal, 
artículo 49, inciso 15 y 19, deviene 
procedente y necesaria la refrenda 

del Convenio Marco de 
Colaboración mencionado. 
AUTORES: Concejales: Paola 
Noguerol (UCR) – Mónica Balseiro 
(JSRNDH) – Gabriel Páez (MPDH) 
El Proyecto de Ordenanza Nº 933-
CDDH-2024 fue aprobado en 
Sesión ordinaria Nº 015/2024 del 
día 19 de agosto de 2024 por 
unanimidad según consta en Acta 
Nº 015/2024. 
Por ello, en ejercicio de sus 
atribuciones; 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE 
DINA HUAPI SANCIONA CON 
CARÁCTER DE ORDENANZA 
Artículo 1º.- Se refrenda Convenio 
con la Administración Nacional de 
la Seguridad Social, que se anexa 
y forma parte de la presente. 
Artículo 2º.- Comuníquese. 
Publíquese en el Boletín Oficial. 
Tómese Razón. Cumplido 

Archívese. 
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ORDENANZA Nº 819-CDDH-2024 

DESCRIPCIÓN SINTÉTICA: 
“Adherir a la Ley Provincial N° 
5724” 
ANTECEDENTES:  
La Carta Orgánica Municipal 
La Ley Nacional N° 27.742 
La Ley Provincial N° 5.724 
FUNDAMENTOS: Atento que la Ley 
Nacional N° 27742 denominada 
"Bases y Puntos de Partida para la 
Libertad de los Argentinos", 
consagro en su Título VII el 
"Régimen de Incentivos para 
Grandes Inversiones" 
popularmente conocido como 
RIGI. La Ley Provincial N° 5724, 
aprobada por la Legislatura de la 
Provincia de Rio Negro luego del 
impulso dado por el Poder 
Ejecutivo de Rio Negro con 
acuerdo pleno de ministros, 
adhirió en pleno a dicho Régimen. 
En términos generales, el 
"Régimen de Incentivo para 
Grandes Inversiones (RIGI)" es un 
esquema de flexibilización 
impositiva, aduanera y cambiaria 
para que, a las compañías que 
inviertan más de Doscientos 
Millones de Dólares (US$ 
200.000.000) en el País, se les 
garantice estabilidad fiscal 
durante treinta (30) años y que 
busca atraer inversiones en 
Agroindustria, Infraestructura, 
Forestal, Minería, Gas y Petróleo, 
Energía y Tecnología. Si bien y en 
principio la adhesión al Régimen 
en cuestión apunta al desarrollo y 

ejecución de los grandes 
proyectos ya en marcha dentro de 
nuestra Provincia Rionegrina de 
siderurgia, energía, petróleo y gas 
(cfr. Infraestructura Portuaria, 
Oleoductos-Gasoductos, 
Explotación Minera, etc.), en 
particular y para nuestra Región 
Andina-Cordillerana, el RIGI 
configura un herramienta de vital 
importancia para captar 
inversiones destinadas a la foresto 
industria, al turismo, a la 
infraestructura en general y al 
desarrollo de tecnología, las que 
se podrán canalizar a través de lo 
que denomina Vehículos de 
Proyecto Único (VPU).Que, dentro 
de ese contexto, nuestro Ejido 
Municipal posee una extensión 
geográfica,, llena de riquezas  y 
recursos naturales y humanos que 
pueden resultar plausibles para el! 
. desarrollo ambiental, turístico y 
tecnológico de manera 
sustentable y sostenible. 
Como bien fuera informado en la 
Legislatura de Rio Negro en 
oportunidad del debate legislativo, 
la sancionada Ley Provincial N° 
5724 permite que la Provincia de 
Rio Negro se ubique en la primera 
línea de largada para captar las 
inversiones necesarias y que con 
ello pueda ampliarse y 
diversificarse la matriz productiva 
en la Provincia -por ende, de sus 
Municipios y Comisiones de 
Fomento- generando no solamente 
desarrollo de infraestructura sino 

también mano de obra y empleo 
de calidad. Resulta una decisión 
política que coloca a la Argentina 
en el concierto de las naciones 
competitivas, generando un shock 
de credibilidad y estabilidad 
jurídica. 
La adhesión impulsada mediante 
el dictado de la presente sin bien 
constituye un acto normativo de 
gestión y política del Gobierno 
Municipal, corresponde sea 
ratificado por el Concejo 
Deliberante de Dina Huapi. 
AUTOR: Intendente Municipal Sr. 
Hugo Cobarrubia. 
COLABORADORES: Jefe de 
Gabinete Sr. Hernán Terrens. 
El Proyecto de Ordenanza N° 934-
PEDH-2024, fue aprobado por 
unanimidad en Sesión Ordinaria Nº 
015/2024, del día 19 de agosto de 
2024, según consta en el Acta Nº 
015/2024. 
 Por ello, en ejercicio de sus 
atribuciones;  
EL CONCEJO DELIBERANTE DE 
DINA HUAPI SANCIONA CON 
CARÁCTER DE ORDENANZA 
ARTICULO 1°: ADHERIR en todos 
sus términos a la Ley Provincial 
N° 5724, cuya copia se acompaña 
como anexo I. ARTICULO 2°: 
REMITASE al Concejo para su 
ratificación. ARTICULO 3°: La 
presente entrará en vigencia 
desde su aprobación.               
ARTICULO 4°: DE FORMA, 
PUBLIQUESE.  
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DECLARACIONES
______________________________ 
DECLARACION DE INTERES Nº 

820-CDDH-2024 

DESCRIPCIÓN SINTÉTICA: 

Declárese De Interés Municipal, 

Turístico Y Cultural La Destilería 

Madoc. 

ANTECEDENTES: 

Constitución Nacional. 

Constitución Provincial. 

Carta Orgánica Municipal del Pueblo 

de Dina Huapi. 

FUNDAMENTOS: 

Este proyecto tiene por objeto 

distinguir la labor de PabloTognetti 

quien ha llevado a nuestra localidad 

a ser reconocida internacionalmente 

por la elaboración de whiskies de alta 

calidad en su emprendimiento 

emplazado en nuestra ciudad, a 

saber, la destilería MADOC. Es de 

suma importancia reconocer y poner 

en valor la labor responsable y 

dedicada de emprendedores que 

apuestan a establecerse en nuestra 

localidad y brindar un producto de 

calidad.  

La destilería MADOC fue fundada en 

Dina Huapi por Pablo Tognetti en el 

año 2016. Produce whisky de malta 

siguiendo los lineamientos de la 

legislación escocesa para el estilo 

denominado en ese país ¨single 

malt¨, cuyos ingredientes son malta 

de cebada, levadura, y agua. El 

whisky se fabrica, se añeja y se 

embotella en las instalaciones de 

MADOC, sito en calle Estados 

Unidos 1054. MADOC ha sido 

galardonado con altas calificaciones 

en importantes competencias 

internacionales. 

Pablo Tognetti es un pionero del 

whisky argentino. Con una 

trayectoria que incluye la fundación 

de La Alazana, la primera fábrica de 

whisky registrada en el país, y más 

de 40 años como fabricante de 

cerveza artesanal a nivel casero, ha 

dejado una huella relevante en la 

industria. Es ferviente defensor del 

concepto de la Argentina como 

productora de whisky de excelencia y 

de reconocimiento internacional. Por 

ello su filosofía es la de compartir su 

conocimiento y experiencia. 

Sobre el fundador 

Pablo Tognetti viene del mundo de la 

ciencia y la tecnología, es licenciado 

y doctor en física del Instituto 

Balseiro. Su carrera profesional se 

desarrolló en la Comisión Nacional 

de Energía Atómica, en INVAP, y en 

ARSAT. 

La curiosidad siempre lo llevó a tratar 

de encarar proyectos desafiantes y 

quizás fue la causa por la que 

decidiera estudiar física. Entre esas 

curiosidades atrapantes, en los 80 

comenzó a hacer cerveza en forma 

artesanal. Con los años, fue tomando 

forma la idea de convertirlo en un 

proyecto comercial/hobby para 

cuando se retirara. Sin embargo, 

ante la proliferación de fábricas de 

cerveza artesanal en los años 90 

comenzó a pensar en alternativas. 

Ya conocía y le encantaba el whisky 

de malta escocés “single malt”. Más 

aun, supo que el proceso de 

fabricación de whisky consiste 

inicialmente en la preparación de una 

cerveza sin lúpulo, a la que luego se 

somete a una doble destilación 

obteniendo así un aguardiente que 

se añeja en barriles de roble durante 

un mínimo de 2 años para poder 

denominarlo whisky. Así que la 

alternativa que se reformuló fue en la 

dirección del whisky. La experiencia 

con la cerveza facilitó el desarrollo 

del proceso para el whisky y con un 

destilador de 40 litros que fabricó, 

hizo el desarrollo del proceso y 

diseño de los equipos. La destilería 

cuenta hoy con un destilador de 2000 

litros y otro de 1000 litros, además 

del equipamiento para el resto del 

proceso. El añejamiento se realiza en 

barriles de roble ex-bourbon de un 

solo uso, y también en barriles ex-

vino que fueron rejuvenecidos en 

tonelerías de Mendoza (involucra 

desarmado y cepillado del interior 

para remover la fracción usada por el 

vino). 

Dina Huapi 

Luego de la disolución de la sociedad 

en el emprendimiento de la Alazana 

en el año 2015, resultaba difícil 

encontrar un sitio en Bariloche con 

habilitación para una fábrica. Fue 

entonces providencial que se diera la 

posibilidad de instalarse en Dina 

Huapi gracias a que la familia 

Brendstrup accediera gentilmente a 

hacer una subdivisión en el frente de 

su propiedad sobre la calle Estados 

Unidos, sector apto para habilitar una 

fábrica. Realizado el proyecto de 

arquitectura para el edificio, todo 

funcionó muy expeditivamente por 

parte del municipio para los trámites 

de aprobación y habilitación. 

Simultáneamente, se fabricaron los 

equipos faltantes y en octubre de 

2016 comenzaron las operaciones en 

MADOC.  

Equipo 

En la actualidad en MADOC 

participan con Pablo, su hija Celia, su 

hijo Conrado y su gran amigo, Roger 

Whewell que conduce las catas y 

que además trabajó a la par en el 

montaje y puesta en marcha de la 

fábrica. Se producen 3 variantes o 

expresiones: el Clásico, el Malvinas, 

y un Ahumado Suave. 

La destilería está abierta a visitas, la 

cuales se coordinan previamente. 

Premios 

 Expresión Clásico. Doble 
Oro en la San Francisco 
World Spirits Competition, 
2019. 

 Expresión Ahumado. Doble 
Oro en la San Francisco 
World Spirits Competition, 
2024. 

 Expresión Ahumado. Bronce 
en la International Wine and 
Spirits Competition, 
Londres, 2024. 

 Expresión Malvinas. Plata 
en la International Wine and 
Spirits Competition de 
Londres, 2024 

 
AUTOR: Concejal Paola Noguerol 
(UCR). 
INICIATIVA: Pablo Tognetti 
El Proyecto de Declaración Nº 935-
CDDH-2024 fue aprobado por 
unanimidad en Sesión Ordinaria Nº 
015/2024  del día 19 de agosto de 
2024, según consta en Acta Nº 
015/2024. 
 
Por ello, en ejercicio de sus 
atribuciones;  
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE 
DINA HUAPI SANCIONA CON 
CARÁCTER DE DECLARACIÓN 

Artículo 1º.- Declárese de Interés 
Municipal, Turístico y Cultural la 
destilería MADOC. 

Artículo 2º.-. Comuníquese, 
publíquese en el Boletín Oficial. 
Tómese razón. Cumplido, archívese. 

 ORDENANZAS
ORDENANZA Nº 821-CDDH-2024 
DESCRIPCIÓN SINTÉTICA: 
“Derogar Ordenanza Nº 
621/CDDH/2022”. 
 
ANTECEDENTES: 

Constitución Nacional 
Constitución Provincial 
Carta Orgánica Municipal 
Código Urbano de Dina Huapi 
Ordenanza Nº108-CDDH-2014 
Ordenanza Nº135-CDDH-2014 
Ordenanza N°621-CDDH-2022 

 
FUNDAMENTOS: 

En atención, que en el año 2022, 
se sanciono la Ordenanza N° 621-
CDDH-2022, la cual asignaba a la 
Parcela 19-3-D-496-01 
(correspondiente a Reserva Fiscal) 
el uso para “Suelo Urbano”, 
justificando que las características 
de la misma se hacen propicia a 
tales fines.  

Ahora bien, considerando que la 
Ordenanza N° 498-CDDH-2021 por 
la cual nuestra comuna adhiriera a 
la Ley Provincial Nro. 5474 – 
“Suelo Urbano”, que el citado 
plexo normativo establece las 
condiciones mínimas de los 
proyectos desarrollados en el 
marco del programa para lo cual 
establece en su art. 11 inc. c),; 
“Las nuevas urbanizaciones 
deben plantearse con parcelas 
mínimas que no superen los 300 
m2. El Consejo Provincial Río 
Negro Suelo Urbano puede 
establecer en conjunto con las 
autoridades locales las 
excepciones a esta disposición”. 

Es dable comprender que dicho 
articulado está en clara 
transgresión al Código Urbano de 
Dina Huapi, el cual establece en su 
art 5º; “El fraccionamiento de 
nuevos predios para uso 
habitacional o complemento de 
usos habitacional se regirá por las 
siguientes normas: (…)”. 

Y en inherencia a lo reglamentado 
por este último para;  zona CMA 3, 
en art. 5º-planilla síntesis Tabla 1 y 
Capitulo 9, el cual ha sido 

reemplazado por Ordenanza 
Nº135-CDDH-14,  el Código 
establece que; Art. 11º: 

Fraccionamiento de manzanas 
existentes: serán factibles de 
división cuando se cumplan las 
normas establecidas sobre 
infraestructura en funcionamiento 
y dimensiones mínimas según 
zonificación. 

Art. 14º: “…Las divisiones 

mínimas de parcela en cada área 
son indivisibles.” 

Arts. 42º y 43º: Establece normas 
para complejos habitacionales 
para “Interés Social”, indicando 
para este tipo de propuestas una 
superficie mínima de parcela de 
450m2 con ancho mínimo de 
parcela de 15.00mts sobre vía 
pública. 

Art.  53º: Establece que en las 
Reservas Fiscales que surjan de 
nuevos loteos se deberá 
determinar el uso 
correspondiente. 

 En consecuencia del análisis del 
Código Urbano citado ut supra, 
nos  encontramos que la zona 
mencionada,  NO establece la 
proporción máxima de 300 m2 

como lo establece la Ley de Suelo 
Urbano a la cual se adhirió 
mediante Ordenanza Nro. 498-
CDDH-2021, dado que nuestro 
código establece que la minina 
parcela debe tener 450 m2; cuya 
mínima proporción para el 
parcelamiento, guarda vinculación 
con la dimensiones que se deben 
respetar para poder construir, 
como así el metraje destinado a 
lecho drenante - cámara séptica,  
etc.; puesto que nuestra comuna 
no dispone de servicio de cloacas. 
Siguiendo esta línea de análisis 
nos encontramos que la última 
ordenanza del año 2022 
transgrede lo establecido en el 
Código Urbano vigente para 
nuestra comuna, debiendo 
subsanar dicha trasgresión, 
puesto que;    

Se recuerda que es UN DEBER de 
todos los habitantes de Dina 
Huapi; “Cumplir con esta Carta 

Orgánica y las Ordenanzas que en 
su consecuencia se dicten”; dicho 
deber es restrictivo no facultativo 
u optativo, ya que cuando se 
refiere a “todos los habitantes” no 
hace segregación alguna,  en 
cuanto a los miembros de los tres 
poderes que conforman el 
gobierno, a la cual se entiende es 
extensiva; dicho entendimiento 
recae en la misma lógica plasmada 
en el art. 49º de nuestra Carta 
Orgánica, cuyo plexo normativo 
establece las atribuciones y 
deberes que posee el Concejo 
Deliberante, a saber; inc. 10) 

“Dictar los Códigos de 
Planeamiento y Edificación 
Urbana, Bromatológico, Tributario, 
de Faltas, Administrativo, de 
Tránsito y de Ética de la Función 
Pública, y todo otro cuerpo 
orgánico normativo en materia de 
su competencia. Y no con menor 
importancia el deber de 
fiscalización establecido en el inc. 
35) “(…) y la fiscalización del 
cumplimiento de las ordenanzas” 

Es por ello, que la Ordenanza Nro. 
621-CDDH-2022 debe ser 
derogada, ya que implica una 
transgresión al Código Urbano y 
consecuentemente debe velarse 
por el cumplimiento del mismo. 
Sin perjuicio que desde la órbita 
del derecho no existe 
impedimento jurídico para que dos 
normas contradictorias pueden 
coexistir, es dable hacer mención 
que, si dicha norma se la tacha de 
inconstitucional solo surtirá ese 
efecto luego de obtener una 
sentencia judicial firme, pero que 
hará solo cosa juzgada y oponible 
a quien la haya solicitado, por 
consecuencia es para el caso 
concreto, siguiendo en plena 
vigencia para quienes no han sido 
parte del debido proceso o no lo 
soliciten judicialmente. 

 Es por lo expuesto ut supra, que 
se considera que debe primar el 
obtener una armonía legislativa, y 
para ello la normativa mencionada 
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no debe continuar en vigencia, 
siempre en miras del llamado Bien 
Común, y respetando el debido 
proceso parlamentario es que se 
comprende que no existe otro 
remedio procesal para dejarla sin 
efecto que derogarla tal como 
establece el régimen mediante una 
Ordenanza. 
AUTOR: Intendente Hugo 
Cobarrubia.  

Iniciativa: Secretario de Obras y 
Servicios Públicos Sr. Félix 
Chamorro.  
El Proyecto de Ordenanza Nº 931-
PEDH-2024 fue aprobado por 
mayoría en Sesión Ordinaria Nº 
016/2024 del día 28 de agosto del 
2024, según consta en Acta Nº 
016/2024.  
Por ello, en ejercicio de sus 
atribuciones;  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE 
DINA HUAPI SANCIONA CON 
CARÁCTER DE ORDENANZA 
Artículo 1º) Derogar la Ordenanza 
Nº621-CDDH-2022. 
Artículo 2º) La presente Ordenanza 
entrara en vigencia a partir de su 
publicación. 
Artículo 3º) Comuníquese. 
Publíquese en el Boletín Oficial. 

Cumplido, archívese. 

 

RESOLUCIONES
 
RESOLUCIÒN 008-CDDH-2024 
DESCRIPCIÓN SINTÉTICA: “FE DE 
ERRATAS RESOLUCION 006-
CDDH-2024” 
VISTO: La Resolución 006-CDDH-
2024 
CONSIDERANDO, Que habiéndose 
advertido error material en el 
artículo primero de la Resolución 
006-CDDH-2024, en el que se 
omitió la determinación del monto 
de una de las reasignaciones allí 
dispuestas.  
Que, resulta necesario subsanar el 
error mencionado, a sus efectos. 
Por ello; 
El Concejo Deliberante De la 
Municipalidad de Dina Huapi 
RESUELVE: 
Artículo 1º.- Se tome razón de la 
presente FE DE ERRATAS 
corrigiendo el artículo primero, 
donde dice “Art. 1º) Autorizar la 
reasignación de partida Nº 345 
“Capacitación” por PESOS: 
cuatrocientos cinco mil ($ 405.000) 
a la partida N° 344 “Contabilidad, 
Administración y Auditoria”; y de 
la partida Nº 346 “De Informática y 
Servicios de Comp”, a la partida 
N° 344 “Contabilidad, 
Administración y Auditoria”, del 
presupuesto 2024 del Tribunal de 
Contralor Municipalidad de Dina 
Huapi, a sus efectos. “, debe 
leerse: “Art. 1º) Autorizar la 
reasignación de partida Nº 345 
“Capacitación” por PESOS: 
cuatrocientos cinco mil ($ 405.000) 
a la partida N° 344 “Contabilidad, 
Administración y Auditoria”; y  
 y PESOS cien mil ($ 100.000) de la 
partida Nº 346 “De Informática y 
Servicios de Comp”, a la partida 
N° 344 “Contabilidad, 
Administración y Auditoria”, del 
presupuesto 2024 del Tribunal de 
Contralor Municipalidad de Dina 
Huapi, a sus efectos. 
Artículo 2º.-Comuníquese al Poder 
Ejecutivo Municipal, Tribunal de 

Contralor, Asesores y secretarias. 
Archívese. 

 
RESOLUCIÓN 009-CDDH-2024 
VISTO:  
Resolución 108-CDDH-2023 
Renuncia Secretaria 
Administrativa 
CONSIDERANDO:  

Que la Sra. Luz Eliana Farias 

presento la renuncia a su cargo de 

Secretaria Administrativa, para el 

cual fuera nombrada mediante 

Resolución 108-CDDH-2023. 

Que corresponde el dictado de un 
acto de igual jerarquía al de su 
nombramiento, para la formal 
aceptación de la renuncia 
presentada.  
Por ello; 
El Concejo Deliberante 
De la Municipalidad de Dina Huapi 
RESUELVE: 
 
Artículo 1°) Aceptar la renuncia de 
la Señora Luz Eliana Farías DNI Nº 
35.088.328 a su cargo de 
Secretaria Administrativa del 
Concejo Deliberante de Dina 
Huapi, a partir del 23 de agosto del 
corriente. 
Artículo 2º) Informar al Poder 
Ejecutivo Municipal a los fines que 
realicen los actos pertinentes y 
practiquen liquidación final.  
Artículo 3°) Comuníquese, 
publíquese en Boletín Oficial, 
cumplido, archívese. 
______________________________
_ 
RESOLUCIÓN 010-CDDH-2024 
DESCRIPCIÓN SINTÉTICA: “ESRN 
96 - Colaboración”. 
VISTO: La necesidad requerida de 
ayuda para solventar gastos 
inherentes para tapizar 12 sillas 
que se encuentran deterioradas 
por el uso y paso del tiempo, 
efectuada por su Director (Gerardo 
Wilgenhoff), mediante nota 
recibida en fecha 20/08/2024. 

CONSIDERANDO: Que está dentro 
de las posibilidades del Concejo el 
colaborar con la suma solicitada 
de $109.600,00 (Pesos: ciento 
nueve mil seiscientos). 
Por ello; 
El Concejo Deliberante 
De la Municipalidad de Dina Huapi 
RESUELVE: 
Artículo 1º.- Colaborar con la suma 
de $109.600,00 (Pesos: ciento 
nueve mil seiscientos), Orden de 
Pago Nº 0001-3061, efectuada 
mediante transferencia Nº 
28058652 de cuenta Nº 900002645 
Bco. Patagonia efectuada en fecha 
23 de agosto de 2024. 
Artículo 2º.- La partida afectada del 
Concejo Deliberante es la 515.  
Artículo 3º.- Comuníquese a 
Concejales, Asesores y 
Secretarias. Archívese. – 
______________________________
_ 
RESOLUCIÓN 011-CDDH-2024 
DESCRIPCIÓN SINTÉTICA:  
“Designación Secretario 
Administrativo” 
VISTO, la necesidad de nombrar 
una persona que tenga a cargo la 
Secretaria Administrativa y que 
cumpla funciones en el Concejo 
Deliberante. Atento lo dispuesto 
en el artículo 66º de la Carta 
Orgánica Municipal del Pueblo de 
Dina Huapi, el Artículo 119º y 
cctes. del Reglamento Interno de 
este Concejo Deliberante. 
En tal sentido el artículo 119º del 
Reglamento Interno establece 
dentro del Organigrama del 
Concejo Deliberante el cargo de 
Secretario Administrativo, que 
tendrá a su cargo el 
funcionamiento administrativo del 
cuerpo.   
Que este Concejo ha considerado 
seleccionar a una persona que 
cumpla con los conocimientos 
técnicos necesarios a tal fin. 
CONSIDERANDO, que el Señor 
Emanuel Alejandro Quintana DNI 
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Nº 35.594.443 reúne las 
condiciones necesarias para 
desempeñarse en el cargo. 
El  Concejo Deliberante 
De la Municipalidad de Dina Huapi 
RESUELVE: 
Art. 1º) Designar a el Señor 
Emanuel Alejandro Quintana DNI 
Nº 35.594.443 como Secretario 
Administrativo del Concejo 
Deliberante de Dina Huapi. 
Art. 2º) Esta designación entra en 
vigencia a partir del 02 de 
septiembre del corriente año. 
Art. 3º) Comuníquese al Poder 
Ejecutivo, Concejales, Asesores y 
Secretarias. Archívese. 
 

RESOLUCIÓN 012-CDDH-2024 
DESCRIPCIÓN SINTETICA: 
“Celebrar Contrato por Publicidad 
para Concejo Deliberante Dina 
Huapi” 
VISTO 

La necesidad de contar con 
Publicidad de tipo 
Institucional en el Concejo 
Deliberante 
La Ordenanza 777-CDDH-2024 
“Presupuesto General de 
gastos y cálculo de recursos 
para el ejercicio fiscal 2024”. 
La Carta Orgánica Municipal  

CONSIDERANDO 
Que conforme la Carta Orgánica 
Municipal, los actos de gobierno 
son públicos, y se debe propender 
a la publicidad de los mismos, al 
conocimiento en general, para que 
la población tenga la posibilidad 
de conocerlos.  
Que, en este entendimiento resulta 
necesaria la contratación de 
servicio de pauta publicitaria a los 
fines de otorgar visibilidad a los 
actos del Concejo. Asimismo, 
existe en el presupuesto una 
partida ad hoc, la número 357 
“Publicidad y Propaganda”. 
Que habiéndose sometido a 
consideración diferentes 
opciones, se ha acordado la 
contratación a ese efecto del Sr. 
Miguel Ángel Leanes, quien reúne 
las condiciones necesarias para 
dicha tarea, siendo seleccionado 
por mayoría a propuesta de la 
Presidente del Concejo, Paola 
Noguerol.  

Que, por Resolución 001-CDDH-
2024, se dispuso celebrar contrato 
con el referido, por el plazo de tres 
meses, por lo que resulta 
necesaria la celebración de uno 
nuevo atento el cumplimiento del 
plazo de aquel.  
Por ello; 
El Concejo Deliberante 
De la Municipalidad de Dina Huapi 
RESUELVE: 
Artículo 1º) Contratar servicios de 
publicidad con el Sr. Miguel Ángel 
Leanes, CUIT 20-13906466-7, por el 
plazo de tres meses. En 
consecuencia, disponer el pago de 
sus honorarios mediante Partida 
Presupuestaria Nº 357 “Publicidad 
y Propaganda”, del presupuesto 
vigente.  
Artículo 2°) Comuníquese a 
Concejales, Asesores y 
Secretarias. Archívese. 
 

RESOLUCIÓN 013-CDDH-2024 
DESCRIPCIÓN SINTÉTICA:  
“Aceptación de renuncia” 
VISTO 

Resolución 105-CDDH-
2023 

Renuncia de la Secretaria 
Legislativa 
CONSIDERANDO  

La renuncia de Marisel de 
las Nieves Krykalo DNI.: 
33.659.876 al cargo de Secretaria 
Legislativa del cuerpo Legislativo, 
al que fuera nombrada por 
Resolución 105-CDDH-2023, por 
razones de índole personal. -  

Que corresponde el 
dictado de un acto de igual 
jerarquía al de su nombramiento, 
para la formal aceptación de la 
renuncia presentada.  
Por ello; 
El  Concejo Deliberante 
De la Municipalidad de Dina Huapi 
RESUELVE: 
Artículo 1º.- Aceptar la renuncia de 
Marisel de las Nieves Krykalo DNI: 
33.659.876 al cargo de Secretaria 
Legislativa a partir de la fecha 06 
de septiembre de 2024.- 
Artículo 2º) Informar al Poder 
Ejecutivo Municipal a los fines que 
realicen los actos pertinentes y 
practiquen liquidación final.  
Artículo 3º.- Comuníquese a 
Concejales, Asesores y 

secretarias. Archívese. - 

 

RESOLUCIÓN 014-CDDH-2024 
DESCRIPCIÓN SINTÉTICA:  
“Designación Secretaria 
Legislativa” 
VISTO, la necesidad de nombrar 
una persona que tenga a cargo la 
Secretaria Legislativa y que 
cumpla funciones en el Concejo 
Deliberante. Atento lo dispuesto 
en el artículo 66º de la Carta 
Orgánica Municipal del Pueblo de 
Dina Huapi, el Artículo 118º y 
cctes. del Reglamento Interno de 
este Concejo Deliberante. 
En tal sentido el artículo 118º del 
Reglamento Interno establece 
dentro del Organigrama del 
Concejo Deliberante el cargo de 
Secretaria Legislativa, que tendrá 
a su cargo el cumplimiento de las 
Resoluciones del Consejo 
Deliberante, órdenes expresas del 
mismo nivel y toda otra función 
que haga al correcto desempeño 
del cuerpo y del personal en sus 
funciones específicas.    
Que este Concejo ha considerado 
seleccionar a una persona que 
cumpla con los conocimientos 
técnicos necesarios a tal fin. 
CONSIDERANDO, que la Señora 
Andrea Beatriz Cortez DNI Nº 
27.760.392 reúne las condiciones 
necesarias para desempeñarse en 
el cargo, y que su nombramiento 
fue aprobado por unanimidad 
conforme consta en Acta de 
Sesión Ordinaria número 18/2024, 
realizada el 09 de septiembre de 
2024.  
El  Concejo Deliberante 
De la Municipalidad de Dina Huapi 
RESUELVE: 
Artículo 1º) Designar a la Señora 
Andrea Beatriz Cortez DNI Nº 
27.760.392 como Secretaria 
Legislativa del Concejo 
Deliberante de Dina Huapi. 
Artículo 2º) Esta designación entra 
en vigencia a partir del 09 de 
septiembre del corriente año. 
Artículo 3º) Comuníquese al Poder 
Ejecutivo, Concejales, Asesores y 
Secretarias. Archívese. 
______________________________
_ 
 
 

 
 


